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RELACIÓN DE ACTOS Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE CENTRO DE LA 

E.T.S. DE INGENIERÍA INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
CELEBRADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA EL DÍA 21 DE MAYO DE 2009 

 
ACUERDO 1/JC 21-05-09, por el que se conviene, por asentimiento, aprobar la propuesta de creación de 
los títulos oficiales de Máster en Ingeniería y Tecnología del Hardware y de las Comunicaciones, Máster 
en Lógica, Computación e Inteligencia Artificial, y Máster en Matemática Computacional, así como la 
propuesta de renovación del título oficial de Máster en Ingeniería y Tecnología del Software. 
  
ACUERDO 2/JC 21-05-09, por el que se conviene, por asentimiento, la creación de la Comisión para la 
Elaboración de los Proyectos de Planes de Estudios de Máster, que constará de 9 miembros, distribuidos 
de la siguiente manera: 1 miembro del equipo de Dirección, 5 profesores y 3 alumnos. 
 
ACUERDO 3/JC 21-05-09, por el que se conviene, por asentimiento, nombrar a los miembros de la 
Comisión para la Elaboración de los Proyectos de Planes de Estudios de Máster, que se adjuntan en el 
anexo 1. 
 
ACUERDO 4/JC 21-05-09,  por el que se conviene, por asentimiento, la creación de la Comisión para la 
Elaboración de los Proyectos de Planes de Estudios de Grado, que constará de 23 miembros, distribuidos 
de la siguiente manera: 3 miembros del equipo de Dirección, 13 profesores y 7 alumnos. 
 
ACUERDO 5/JC 21-05-09,  por el que se conviene, por asentimiento, nombrar a los miembros de la 
Comisión para la Elaboración de los Proyectos de Planes de Estudios de Grado, que se adjuntan en el 
anexo 2. 
 
 
 
Lo que hago público para su conocimiento en Sevilla, a 22 de Mayo de 2009. 
 
 
 
 
 
José Luis Ruiz Reina 
Secretario. 
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JUNTA DE CENTRO (21-05-2009) 
 
 
Anexo 1:  Miembros de la Comisión para la Elaboración de los 

Proyectos de Planes de Estudios de Máster 
 
Anexo 2:  Miembros de la Comisión para la Elaboración de los 

Proyectos de Planes de Estudios de Grado  
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Anexo 1: Miembros de la Comisión para la 
Elaboración de los Proyectos de Planes de Estudios 
de Máster (21-05-09) 
 

• Por el equipo de Dirección: 
o D. Jesús Torres Valderrama (Presidente) 

 
• Profesores:  

o D. Alejandro Linares Barranco  
o D. José Antonio Alonso Jiménez  
o D. Rafael Corchuelo Gil  
o D. Gerardo Valeiras Reina         
o D. Manuel Valencia Barrero  

 
• Alumnos: 

o D. Javier Jesús Salmerón García 
o Dª. Manuela Jiménez Romero 
o D. Francisco Antonio Rodríguez Vivas  
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Anexo 2: Miembros de la Comisión para la 
Elaboración de los Proyectos de Planes de Estudios 
de Grado (21-05-09) 
 

• Por el equipo de Dirección: 
o D. Jesús Torres Valderrama (Presidente) 
o D. Rafael Corchuelo Gil 
o D. Rafael Robles Arias  

 
• Profesores: 

o D. José Cristóbal Riquelme Santos (Lenguajes y Sistemas Informáticos) 
o D. Manuel Jesús Bellidos Díaz (Tecnología Electrónica) 
o D. Víctor Álvarez Solano (Matemática Aplicada) 
o D. Claudio Amaya Rodríguez (Arquitectura y Tecnología de Computadores) 
o D. José Antonio Alonso Jiménez (Ciencias de la Computación e Inteligencia 

Artificial) 
o D. Miguel Acedo García (Física Aplicada) 
o D. Ricardo Navarrete Franco (Filología Inglesa) 
o D. Miguel Ángel Ridao Carlini (Ingeniería de Sistemas y Automática) 
o D. Sebastián Lozano Segura  (Organización de Empresas) 
o D. Eduardo Sánchez Conde (Estadística e Investigación Operativa) 
o D. Rafael González-Tablas Sastre (Filosofía del Derecho) 
o D. Ángel Barriga Barros (Electrónica) 
o D. Francisco Hernández Rodríguez  (Expresión Gráfica de la Ingeniería) 

  
 

• Alumnos: 
o Dª. Manuela Jiménez Romero  
o D. Jesús María González Villagómez  
o D. Javier Jesús Salmerón García  
o D. José Antonio Jiménez Carmona  
o D. Francisco Antonio Rodríguez Vivas  
o D. Rafael Gómez García  
o D. Pablo Paz Reche  
 

 
 
 
 
 
 
 


